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COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANARIAS

LEY 711991. de 30 de abril, de símbolos de la naturaleza
para las islas Canarias.

El Presidente del Gobierno:

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha
aprobado y yo, en nombre del Rcy y de acuerdo con 10 que establece el
artículo 11.7 del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente Ley:

PREAMBULO

Gran parte de los problemas ambientales que padece la sociedad
moderna radican en la actitud distante y ajena que mantienen las
personas respecto de su entorno.

Los GobIernos de las naciones se vienen esforzando en cambiar esta
actitud a través de programas que pretenden educar y mentalizar a los
ciudadanos sobre los problemas ambientales. Sin embargo, en muchos
casos, los cambios de actitud residen más en la seducción y sensibiliza
ción de la~ personas hacia algo determinado, que en procesos estricta
mente raCIonales.

Siguiendo este principio, la presente Ley establece simbolos animales
y vegetales tornados de la naturaleza para cada una de las islas deJ
archipiélago, y para toda la Región con el objeto de Que, a través de su
empleo en actividades escolares, en el protocolo y del que hagan los
ciudadanos y las empresas, tales símbolos siryan para aproximar los
valores naturales del archipiélago a sus habitantes y conseguir, de este
modo, un mayor respeto y cariño por los mismos y por el entorno.

Articulo único.-l.; Se establece para cada isla canaria y para el
archipiélago en su conjunto, los siguientes símbolos, tomados de la
naturaleza:

Para el archipiélago canario:

El canario (<<Serinus canarius canarius»).
La palmera canaria (<<Phoenix canariensis»).

Para El Hie:rro: 1
El lagarto sigante (<<Gallotia simonyi machadoi»).
La sabina (<<1uniperus phoenicea»).

Para l.a Gomera:
La paloma rabiche (<<Columba junoniae»)).
El viñátigo (<<Persea indica»).

Para La Palma:
La graja (<<Pyrhocorax pyrhocora::o).
El pin~ canario (<<Pinus canariensis»).

Para Tenerife:

El pinzón azul (<<Fringilla teydea teydea)).
El drago (<<Dracaena dracQ)~).

Para Gran Canaria:
El perro de presa canario (<<Canis familíarís»).
El cardón (<<Euphorbia canariensis»).

Para Fuerteventura:
La hubara o avutarda (<<Chlamydotis undulata fucrtevcnturae»).
El cardón de Jandía (<<Euphorbia handíensiS))).

Para Lanzarote:
El cangrejo ciego (<<Munidopsis polyrnorpha))).
La tabaíba dulce (<<Euphorbia balsamífera»).

2. El Gobierno de Canarias, en colaboración con los Cabildos
Insulares se encargará de la promoción de estos símbolos y de su
difusión.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Queda facultado el Gobierno para dietar cuantas normas
reglamentarias sean precisas para la protección y uso de los símbolos
establecidos en la presente Ley; así como de las especies animales y
vegetales en que los mismos se sustentan, sin perjuicio de la normativil
específica que les sea de aplicaci~n.
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S~gu~?a.-La presente LC'y c.f.ltrará en vigor el día siguiente al -de su
publlcaCJon en el «Boletín Oficial de <;:anarias».

Por tanto, ordeno a todos Jos cju~a~anos a los que sea de apliCación
esta .Ley, cooperen en su cumphmlento y que los Tribunales y
aUlorldades a los que corrc:)ponda la cumplan y hagan cumplir.

SJ.nta Cruz de Tenerife, 30 de abril de 1991.

LORE~ZO OLARTE CULLEN
Presió""t" dd Gobinno

(PI"/; ~d..: o/ el ~Bf!!<'f,il O/icial de Cil¡larld_~" mili/no 61. de 10 de mavo de J991. cvrrl'¿;-/ón
úc en;,;','); ('11 ('/ «Bufclin Oficia! dI' (llilari":l'> miJI1i'f(; 70, di- J4 d{' /lla.!'(J de IY(1)

16277 LEY 9/1991, de 8 de mayo, de Carreteras de Canarias.

El Presidente del Gobierno:

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha
aprohado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el
art!c~lo , ~ 1.7 del. Es.tatuto dc Autonomía, promulgo y ordeno la
pUDhc~cI~n de la sIgUiente Ley: La promulgación de la Ley 25/1988, de
29 dc Juho, de Carreteras, cuyo alcance se circunscribe a las carreteras
e~tatales, y los efectos derogatorios que la misma produjo expticitamente
con respecto a la antigua Ley 51/1974, de 19 de diciembre de Carreteras
originó un cierto vacío legislativo en el plano de la administración de la~
carreteras no estatales, esto es, en el de la totalidad de las redes viarias
de Canarias, habida cuenta de que en el Archipiélago todas las
('omIX"tencias en materia de carreteras pertenecen estatutariamente a la
Comunidad Autónoma.

La promulgación de la Ley 2/1989, de 15 de febrero, de Normas
Provisionales para Carreteras de Canarias, intentó paliar el referido
vacío y estableció, (Disposición Final Primera) la obligación del
Gobierno de Canarias de remitir al Parlamento en el plazo de seis meses
el Proyecto de u"-a.Ler de C!'rreteras de Ganarias. La presente nace,
pues, con el proPOSlto mmedlato de cumpltr esta prcscnpción legal.

De otro modo, el proceso de estructuración Institucional VIgente
actualmente e!l Canarias, e~ especial por lo que atañe al papel y ámbito
de competencJa de Jos Cabtldos Insulares, está afectando a la organiza·
ción tradicional de las redes de carreteras canarias. La antigua distinción
entre carreteras del Estado (entre las que se encontraban las redes básicas
competencia del M.o.P.U. y muy secundariamente las promovidas por
otro~ órganos, como fueron IRYDA y el ICONA), carreteras de los
CabIldos Insulares y Cé!rreteras locales o municipales, se alteró con el
proceso de transferencJas del Estado a la Comunidad Autónoma, al
pasa~ ~ la esfera de compe~enc~asde ésta todas las vías originariamente
admm~s.tradas por el rvtJnlsten.o d~ Obras Públicas y Urbanismo. Esta
alteraclOn competencJal conshtuyo sólo una etapa intermedia en el
proceso de transformación de la gestión de las carreteras del Archipié·
lago, proceso en el que la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen
JUIí9-ico de las Administraciones Púb:licas de Cananas supuso un hito
adICIOnal al contemplar la transferencIa a Cabildos Insulares de compe
tencias de la Comunidad Autónoma en materia de carreteras.

Consecuentemente, y en linea con tal proceso, la presente Ley de
Carreteras de Canarias recoge la distinción entre vías regionales,
insulares y municipales. Las primeras constituirán las redes de carácter
básico en el esquema viario de cada ~sla, por cubrir los itinerarios
fundamentalmente de sus transportes mteriores. Las redes insulares
estarán formadas por las carreteras originariamente de los Cabildos
Insulares, a l~s que se añadirán las de la Comunidad Autónoma que les
sean transfendas. Carreteras municipales serán de titularidad de los
municipios. .

Por lo demás, se ha procurado seguir las detenninaciones de la Ley
25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, tanto en lo que se refiere a la
;;,~~cificación de los distintos ~ipos de vías (autopistas, autovias, vías
r~pl9-as . y .c~rreteras. convencIonales) como en los varios aspectos
tecOleo.Jundlcos relatIVOS a la carretera y sus zonas (de dominio público
de serVIdumbre o de afeccíón) y tramos especiales (travesías tramo~
urbanos, redes arteriales y demás). '
. Se propugna desde est~ Ley la mayor severidad en la protección de
la carretera. en consonancl3 con lo regulado en la legislación estatal. El
fucrte ,incremento de !as sancion~s. pecuniarias; la prohibición, salvo
:xcepclO!lcs. de todo tipo de pubhcldad en la carretera; la prohibición
j\.". practl.car acce~s en nuevas carreteras y otras cstipulaciones en la
TIISma Imca constituyen otras tantas manifestaciones del espíritu de
_'nduret:imieDt,<,! en el régimen protector de la carretera y de la seguridad
le su Clrculaclon que se ha pretendido introducir en ella.

En el plano de la interacción entre los núcleos urbanos v la red viaria
-'! propósJto es establecer una mínima coordinación entre ia Administra:
Ion. comJ?ftente e.n. materia de carreteras y los municipios y su
)1~DlfICaClon urbamstlca, de sl!e:tl? que ambas partes quedan obligadas
1 mformarse mutuamente sus InJCJat1vas, así en el caso de construcC"Íón
.ie una nueva carretera en su tramo urbano como en el de preparación
k un nuevo instrumento planificador Que afecte a una carrctera, que

requerirá un informe de la Consejería competente o del Cabildo Insular
afcctado.

TITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1.0 Vno.-Es ohjcto de la presente Ley la regulación de la
actividad de planificar, proyectar, construir, conservar, financiar, uSJ.r y
explotar las carreteras de Canarias.

Das.-A los efectos de esta Ley, se consideran carreteras las v¡as de
dominio y uso publico destinadas fundamentalmente a la circulación de
vehiculos automóviles.

Trcs.-Por sus características. las carreteras se clasifican en autopistas,
autovías, vias rápidas y carreteras convencionales.

Cuatro.-Son autopistas las carreteras destinadas a la circulación
exclusiva de automóviles con arreglo a las siguientes características:

a) Disponer de condiciones geométricas, así como de pavimenta
ción, trazado, visibilidad y señalización que garanticen las mejores
condiciones de seguridad para la conducción a altas velocidades,
independientemente de que éstas puedan ser limitadas.

b) Tener impedido el acceso a las mismas desde los terrenos
colindantes tanto para peatones como para animales. Los automóviles
podnín acceder a ellas, en tJamos distanciados, como consecuencia del
desarrollo de cruces a distinto nivel, debidamente visibles y señalizados,
mediante carriles paralelos de aceleración y desaceleración.

e) ,No existir en todo su trazado ningún cruce al mismo nivel con
otra Vla, ~ean cuales fueren las· características de ésta.

d) DIsponer. para cada sentido de la circulaci6n. de distintas
c~lzada~,.separadas entre sí por una franja de terreno no destinada a la
cJrculacJOn que contenga una barrera física para impedir el paso de una
calzada a otra, sal."o en puntos singulares justificados o con carácter
tcmporal y excepCIOnaL

9I?co.-Son al..ltovías aquellas carreteras que, cumpliendo todos los
requ~s110S d~termmados para las autopistas, sin embargo admiten cruces
al mIsmo mvel con otras vias así como accesos de automóviles desde
terrenos colindantes de forma limitada y debidamente visibles y
señalizados.

Seis.:-~.n vías rápidas aquellas carreteras que reúnen las mismas
cara~tenstIcasde las autoVÍas, pero con una sola calzada.
. Slete.-Son carreteras convencionales aquellas que por sus caracterís

ticas no puedan ser clasificadas en ninguno de los apartados anteriores.
Ocho.-Son áreas de servicios las zonas colindantes con las carreteras

diseñadas especialmente para albergar instalaciones y servicios destina
dos <l; la cobertura de las necesidades de los vehículos y personas que
transJtan PO! eIJas, en las. que se pueden incluir conjunta o separada
mente 'cstacJOnes de sumlmstros de carburantes hoteles restaurantes
talleres de reparación y otros servicios análogos destinados a facilita;
seguridad y comodidad.

. N:ueve.-Regl~mentaria!'".et:tt.e se establecerán las earacteristicas geo
metr~cas, de paVImento, vlsJbJltdad, trazado, accesos, señalizacu;n, y de
los dIferentes elementos complementarios que sean obligados para cada
o~r~ de c~rretera. así como las limitaciones de velocidad y de los
dJstmtos tIpos de vehículos que puedan circular por cada una de cUas.

Art.2.0 Vna.-Las carreteras de Canarias se clasi.fican en regionales
insulares'j municipales, según corresponda su titularidad a la Comuni:
dad A~tonoma, a los Cabildos Insulares o a los Ayuntamientos,
respectIvamente.

J:?o.s.-En cua.lquier caso son carreteras regionales las que cumplan los
reqUiSItos defimdos en el artículo siguiente.

Trcs.-Las carreteras que transcurran por rtiás de un ténninó munici
pal no podrán ser clasificadas como municipales.

Cuatro.-Las ca~eteras construidas por particulares en ejecución de
plant7s dc ordenaclOn urbana o para el servicio de núcleos urbanos se
consJderarán carre~e~as .municipales, una vez que hayan sido cumplí
~e.ntadas las condlc1ones de recepción impuestas por la legislación de
reglD,!en del suelo y normativa urbanística aplicable.

Ct,nco.-.~q~t;llas carreteras construidas para la satisfacción de una
espee!fica funclOn de transporte y que sólo de modo accesorio.atiendan
n('c.('sld;a.des generales de comunicación. quedan excluidas del ámbito tle
aphcaclOn de la presente Ley.

Art. 3.0 Se defi!len como carreteras de interés regional aquellas que
c~mplan en su ~~tahdad o en tramos determinados al menos uno de los
SIgUIentes requISltOS:

a) Entenderse como vía de circunvalación de una isla.
~) Aquen~~ de largo recorrido que unan puntos distantes de la vía

de clrc~m·alacJO.n .Y comuniquen, además, con importantes núcleos de
pobla<:I~n o acuVl?ad económica, todo ello proporcionalmente a la
superfiCIe y poblaCIón de cada isla.

c) Las que comuniquen la capital de la isla o las vías descritas cn
los puntos a} y b) con puertos y ae.r0puertos. de interés general.

d) Las que comunJQuen la capJtal de la 1sla o las vías descritas en
los puntos a) y b) con centros de especial interés por su actividad.


